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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 57 y 584 del Código de Justicia Militar. 
2. Tema de la Iniciativa. Defensa, Marina y Seguridad 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Defensa Nacional 

 

II.- SINOPSIS 

 
Eliminar del supuesto de delito contra la disciplina militar, los del orden común o federal que fueren cometidos por militares en los 
momentos de estar en servicio o con motivo de actos del mismo. Precisar que en todos los casos, cuando concurran militares y civiles 
como sujetos activos, o se violen derechos humanos, deberán ser juzgados por tribunales del Poder Judicial no por la justicia militar. 
Suprimir el arraigo al testigo por el tiempo que fuere estrictamente necesario para que rinda su declaración. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XIV del artículo 73, en relación con el artículo 13 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   
� Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR  

 
 
 
 
Artículo 57.- Son delitos contra la disciplina militar: 
 
I.- ... 
 
II.-  Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la 
condición de civil el sujeto pasivo que resiente sobre su persona la 
afectación producida por la conducta delictiva o la persona titular 
del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción u 
omisión prevista en ley penal como delito, en los siguientes 
supuestos: 
 
a).- Que fueren cometidos por militares en los momentos de estar 
en servicio o con motivo de actos del mismo; 
 
b).- a e).- ... 
 
... 
 
En todos los casos, cuando concurran militares y civiles como 
sujetos activos, solo los primeros podrán ser juzgados por la 
justicia militar. 
 

Decreto que reforma los artículos 57 y 584 del Código de 
Justicia Militar  
 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 57 del Código de 
Justicia Militar, para quedar como sigue:  
 
Artículo 57. Son delitos contra la disciplina militar: 
 
I. ... 
 
II.  Los del orden común o federal, siempre y cuando no tenga la 
condición de civil el sujeto pasivo que resiente sobre su persona la 
afectación producida por la conducta delictiva o la persona titular 
del bien jurídico tutelado o puesto en peligro por la acción u 
omisión prevista en ley penal como delito, en los siguientes 
supuestos: 
 
a) Se deroga.;  
 
 
b) a e)... 
 
... 
 
En todos los casos, cuando concurran militares y civiles como 
sujetos activos, o se violen derechos humanos, deberán ser 
juzgados por tribunales del Poder Judicial no por la justicia 
militar.  
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... 
 
Artículo 584.- Cuando hubiere de ausentarse alguna persona que 
pueda declarar acerca del delito, de sus circunstancias o de la 
persona del acusado, el juez, a pedimento de cualquiera de las 
partes, podrá arraigar al testigo por el tiempo que fuere 
estrictamente necesario para que rinda su declaración. 
 

... 
 
Artículo 584. Se deroga.  
 

 Transitorios 
 
Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


